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A l i T l C O L Ó DE OFS€IO; 

Goliíerno tic Próviücia¿ 
Nt'im. 436» 

Por la Dlreetíbú' general úc Esiablecimtenibs penales, ¡se 
me. dice en \ 'i del aclunl lo que siijun: 
' ' «En algunos presidios y particuloriiienJc en el dfc Ceuta, han 
ocurrido clisos ilc esliifiis projinriiila's y tietuiias ó calo por conO-
nados, qiiK diiigiúudoso por cartas tí pfersonas conocidas de su 
pais, han conseguido sacarles contido'deS do 'dfnero, ofreciendo re
velar secretos, descubrir y recoger en participación grandes su
mas enterradas íi ocultados en la pasada gucrNi cifil, de la cual 
se supomim inlcrcsantes odores y personajes. Seínejontes delitos 
S pesar do que son castigados con la seveiidad que merecen, de-
jariun de repetirse si no íiubieso gentes dctnaSiado crédulas, que 
desconociendo el artificio de las relaciones, la inverosimilitud de 
les liedlos, y lo m.-ildud de los alitores, no se prestasen á ser el 
jngnele de torpes ¡minfios. Pora impedir que asi'suceda y a fin 
de evitar i|iie sea* stirprendida la buena fó de los particulares, lia 
aciirdarto esta Oin.'ccion manifestarlo á V . S. y" al público por 
medio do los Holelines oficiales de las provincias, á cíiyo el'ee-
li) se servirá V, S. ejecutnrln asi, recomendando muy psrticu-
liirmenti» le sea presentada remitida 0 revelada, toda caria ú 
otra pe-tion semejante de los confinados, yn sea con el inlcntd 
de csiafar con promesas , ya con el de intimidar con amenazas; 
ol'rcciernl» desde luego la prudente mesura por parte de l.i auto
ridad en raso necesario, y sobre todo las garantías de seguridad 
personal por lo relativo á lieelios y criminales de esta especie." 

/.o que se insería en el perilitlico (ificiul jiara los efectos que 
se indican cu la ji<-eiiiserla cinti lar . León 1" de Setiembre de 
: l 8 S á . = i i V O. i . , Juan J'/Tuin. 

Nt'tm. 437. 

H I N I S T E R Í O t ¡ E G U A C U t JUSTICIA. 

Circular ú, ¡os Rectores de las l.'niEersídadcs y ú los Dircttorts 
de los Jnstitulos. 

Xo pudlendo publicaría hasta dentro de algunos dias el re-
glamenUi de cstmlioí con las alteraciones que ú virtud del dictá-
iliru de la .Inula rminlirada para su reiision ha tenido íi bien 
decretar S. M . , y por olra parte siendo necesario dar publicidad 
sin dcniura á algunas de sus disposiciones, para evitar la confu
sión y ios perjuicios que de 'o contrario podrian ocasionarse, la 
Jieina (Q. IJ. t í . ; se lia -cnido inundar: 

1." I.oj reipjisitos, las formalidades, la cuota de los derechos 
de matricula, y las épocas para su pago serán en el jiróximu 

curso los mismos que establece el reglamento, de tO dé Setiem
bre de I80J. 

Se suprime la clase de inscriptos. 
1.a matricula estará abierta en todos los cstablécimienlos des

de el din tfi hasta el din .'SO dei corriente á las doce de la noche. 
Para ingresar en la matricula do primer año de latinidait 

es menester acreditar que el alumno lia cumplido la edad du 
hueve años. 

2." Por el nuevo reglamento comprende seis años el cslndio 
de la segunda enseñanza, preliminar á ledas (as facultades, deno-
inináhdósé los tres primeros «de latinidad y hiimaniiludes,» y les 
tres últ imos 1.°, S." y 3.° elementales de segunda enseñanza. 

l'ara qué esto pueda tener efecto desde luego, los alumnos 
tjue han ganado el primer año de segunda enseñahín se m a í r i c ú -
laran en el 2? de latinidad; ios que hayan ganado el 2.° en el ¿i 
de latinidad , 

Los que hajnn gonbdó el 3.° ó 4? dé segunda cnsefiahza sb 
motricularárt respectivaniente ch el 1." y 2.° elemental, y (¡js 
que el 5 ° (hayan ú no recibido el grado de bachiller ch filosofía) 
en él tercer añd elemental. 

I.os qde se dediquen ú las carreros de jurisprudeiicia, medi
cina, y farmacia, estudiarán en dicho tercer año elemehlul las 
asignaturas que constituían el año llamado preparatorio. 

3? I.os colegios de, humanidades de segunda clase soto podrán 
dar la enseñanza de los lies años de lolinidad y del piinicr aíi,> 
elemental: los colegios de primera clase la darán además de los 
años a." y 3.° elementales. 

4? La enseñanza domést ica; bajo las reglas vigentes en la ac
tualidad, comprenderá los tres años de latinidad y iiunKiiuUidcs. 

o." La facnllaiJ de liiosol'ia continuará dhidida en sccdmuai, 
y , como hasta ahora, Será lo matricula de la misma gratuita pa
ra los alumnos que hayan satisfecho los derechos de nialilcula en 
la de su carrera principal. 

A ningún alumno se permitirá que se mnlricnle en mas de 
una sección de la facultad de ülosol'ia, excepto si lo hiciere por 
asigHaturas sueltas. 

(i? Los alumnos de las demás facultades serán admitidos á la 
matricula del año inmediato al que tienen ganado,según los añas 
numéricos do que cada facultad consla, quedando sujetos á la 
pena del art. 434 del reglamento de 18» 1 los que la verifiquen 
sin haber recibido el grado correspondiente. 

Los alumnos q»o han ganado el 59 uím de farmacia se matri
cularán en el ti." 

Los Í I W U U S que hayan gtmndu el 8.° año de la facultad de 
medicina podrán aspirar al grado de doctor, sin necesidad de es
tudiar el 'J." uño. que se ha suprimido. 

7." Quedan supiiniídos los años llamados prcparalnrios y los 
l í lulos de regente de primera y segunda clase en la facultad de 
llloinfia, y los de primera en las demás facultades. 

S í Los exámenes y grados so celebrará» linsla que prinripin 
el curso innit'dial» de liSii'i á 1Hft3, conforme al citado regla:-. 
itH'ciio <Ii' IN-'i!, el cual regirá Uimbicn rospw<o A la siimiltanev.;-
di.d y cíliidiu privado de las asignaturas menos principalci, 'ya-



los «léinás exiremos «le que no hace expresa mencioa esla Eeal 
ú n ico . 

0 ° I.os Gefcs de los establecimientos ejecutarán, según su 
pruüenle arbitrio, las anteriores disposiciones, Jf resolverán las 
chulas que lüs ofrezcan, siempre en el sentido de no causar per
juicio a los alumnos, y consultando al Gobierno lo que juzguen 
«Jijjiio de su atención en cosos graves. 

I.o que de Real- órden digo é V . para su inteligencia y 
efectos (.onsiRiiienles i su cumplimiento. San Ildefonso 8 de Se
tiembre de 1852 .~Gonz8lex Uomeio.=Sr. Héctor de la Uni
versidad de 

N ú r a . 430. 

/ « j i j a d o de l.'faífancía de Jlfm!rttl.=*Dtííríío de Embajadores. 

E n este Juzgado y escribanía de D. Martin Snnlin y V á z 
quez se instruyó causa el año de 1850 por denuncia del fiscal de 
imprenta D. Fernando dé Modrazo, en concepto de subversivo y 
sedicioso de un folleto tjtulado «sistema social de Luis Blanch» 
espuesto por el mismo bajo el titulo de»Calec¡smo de los Socialis
tas» traducido al castellano; y admitida la denuncia, se siguió por 
todos sus trámites , recayendo sentencia en 29 de Mayo de di-
c l ioaño , por la que se calificó de culpable el folleto denunciado en 
ambos conceptos, y condenó al traductor D. José María de Sa
las y Quiroga, natural de Santa Marta de Ortigueira, en Gali
cia, hijo de D. Miguel y de Doña Juana deQuiroga, de31 afiosde 
edad, escritor público, en la inulta de setenta mil rs. vn. y en 
todas las costas y gastos del juicio, con privación de los honores, 
distinciones, empleos ú oficios públicos que tenga; y en caso da 
insolvencia ú un mes de prisión por rada mil reales que deje de 
satisfacer; cuya sentencia se notificó al citado 1). José Marfa de 
Salas y Quiroga que interpuso recurso de nulidad cou todas sus 
consecuencias, pidiendo la suspensión de procedimiento hasta que 
se decidiera: y habiéndose remitido la causa á la Excma. A u 
diencia del territorio; por su auto de 14 de Junio siguiente, re
solvió no haber lugar al recurso, condenándole en costas al l). 
José María y en la multa de mil reales en cumplimiento del ar
ticulo 87 del Real decreto de 10 de Abril de 1844; y hecha la 
tiisacioñ de costas en (¡ de Julio del propio año , se mandó reque
rir al I). José para que pagase las inultas y costas en que había 
sillo cnuilcuado, lo que no pudo hacérsele saber, por resultar ha
berse ausentado con pasaporte para Archavaleta, adonde se es
pidió el exnrlo oportuno que tampoco se evacuó por no haberse 
en aquel punto: y en vista de lo que pretendió el Sr. Fiscal de 
S. M . y resolvió la l í xcma . Audiencia provef auto en 14 del que 
rige, msnilando dirigir oficios a los Sres. Gobernadores de todas 
las provincias á íin de por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan i la captura y remisión A la cárcel pública de esta capital 
del espresado D. José M'aria de Salas y Quiroga, con la seguri
dad correspondiente, á disposición de este Juzgado. 

Cou cuyo objeto dirijo á V. S. el presente, esperando em
pleará todos los medios que le sugiera su celo por el mejor ser
vicio, para que Icugan efecto la prisión y remesa indicadas, sir
viéndose darme aviso del resultado. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Agosto de 
1 8 ü 2 . = J o s é M . Montcngol. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Juzgado dt 1.* ínsfanct'a de Eenavcntc. 

Habiéndose encontrado la mañana del 27 de Agosto últ imo 
uu cadáver ahogado en las aguas del rio Cea, orillas á la dehesa 
de Escorric!, inmediato al sitio del Carrizal, término del pueblo 
de Escorricl, desconocido y ni parecer pordiosero sin mas señas 
ni datos que un vestido compuesto de pantalón do paño misto de 
mal uso. ceñido por el cuerpo con un orillo de paño negro viejo, 
con ormillas de hierro viejo A las trincheras, un chaleco de es
tambre viejo, una camisa de lienzo crudo muy basto en buen uso 
con botones do nácar en las mangas y el del cuello de cobre, una 
boina de cuatro retazos, tres de paño verde y otro de blanco y un 
cacho de manta muy vieja con muchos remiendos, de edad de 55 
años poco mas ó menos, estatura 5 pies, pelo canoso de seis de
dos de largo, se ha proveído mandándose olicie á V . S. y á oíros 
Sres. Gobernadores pira que se sirvan ¡usertutlo eu MIS lioletincs 

tespeclivos á. fin de que pnoila llegar á noticia do los pa
rientes del abogado y en su caso darles audiencia en esta causa; 
eu su consecuencia espero se sin a V. S. manilar se inserte en el 
liolülín oficial de esa provincia, esperando también se sirva acu-
sorme el recibo y hallarse insertado. Dios goarde á V. S. muchos 
años. Ueuavunte Setiembre í) de ISSá.e—Pudro Pascual de la 
Maza. 

J). Domhujn Mi-nre; Armas . Jieclor en comisión de la Uuii-er-
sidad literaria de Oviedo S¡c. 

llago saber: que conforme á lo dispuesto on el reglamento 
vigente de estudios, en primero de Octubre (iróximo se atirirá el 
curso acuilémico de ISü' i á 1833 en esta nuiversiilad literaria 
instituto agregado á la misma y escuela del notariado. 

Desde el dia lt> de Setiembre estará abierta la matricula en 
la Secretaria del establecimiento. Los alumnos que dentro de los 
15 días espresados 110 se presentaren, no serán adinitidos á ella. 

Los alumnos que hayan de ingresar en el primer año de la 
segunda enseñanza, sé presentarán á inscribirse en los ocho pri
meros dias del plazo señalado á los demás; siendo necesario para 
ello que reúnan los requisitos siguientes. 

I." Diez años de edad, acreditados con la correspondiente par
tida de bautismo que presentará al tiempo de solicitar la matrícula. 

2S Haber hecho los estudios prevenidos en el artículo 4." del 
plan de instrucción primaria, á saber: principios de religión y 
moral, lectura y escritura, nociones de ar i tmét ica , y elementos 
úe gramática castellana; debiendo para acreditarlo sufrir un e.vá-
men rigoroso, particularmente en la gramática y escritura, ante 
una comisión compuesta de tres catedráticos del instituto. 

Los alumnos de segunda enseñanza en los seminarios concilia
res, que intenten ser admitidos en el instituto para continuar en 
ellos su carrera o recibirse de bachilleres en filosofía, deberán 
de sufrir un examen prévio sobre cada una de las asignaturas que 
hubieren cursado. 

Los dos primeros años de la segunda enseñanza podrán estu
diarse en la casa de los padres, tutores ó encargados de los ni
ños bajo las condiciones siguientes: 

1.* Tener el alumno la edad señalada para principiar el estu
dio de la 2.' enseñanza. . 

•2! Matricularse en el instituto pagando de una vez los dere
chos de matricula de cada curso. 

3. " Estudiar por los libros de testo que se señalaren para es
te establecimiento literario. 

4. * Sugetorse al exómen y prueba de curso en el modo y for
ma que prescribe el reglamento. 

Los que aspiren á primera matrícula para la carrera del no
tariado, habrán de presentar su partida de bautisuin y sufrir un 
examen de gramática castellana y aritmética, que tendrá lu^ir 
ante los profesores de la escuela normal cu el dia que previa
mente se señalará. 

Durante los quince dias en que eitá abierta la matricula se ve
rificarán los exámenes extraor dinarios para los alumnos que no se 
presentaron, ó fueron suspensos en los generales do Iin du curso. 

V á fin de que las anteriores deposiciones teugau la conve
niente publicidad se insertan cu los Koletincs oficiales de las pro
vincias que abraza el distrito universitario, y se (¡jan en los pa
rajes de costumbre de esla escuela. Y los Alcaldes de los pueblos 
harán que igualmente se fijen en las casas consistoriales, confor
me á lo prevenido en los artículos 197 y 11)8 del reglamento vi
gente de esludios. Oviedo 27 de Agosto de 18a2.=Domiugo A l -
varez AreHas.=D. O. D. S. S. 1., Benito Canella Meana, 

Vniversidad de (hiedo. Escuela normal superior. 

V.\ dia primero de Octubre próximo empiezo el curso de 1802 
á I S ü S en la escuela superior de este distrito universitario: y ol 
efecto, desde el dia l ü de Setiembre actual hasta la citada fecha, 
estará abierta la matricula en la secretaría de la misnia para las 
diferentes clases de olomnos que según el articulo 27 del Kegla-
rnento, pueden inscribirse en ella. 

Los aspirantes á maestros, pura ingresor en la escuela, debe
rán presentar los dociiineulos siguientes. 

1. " Su fé de bautismo legalizada, pnr la que acrediten no ba
jar de 17 años de edad, ni pasar de ¿ ü . 

2. " Un atestado de buena conducta, firmado por e¡ Alcalde 
y el cura párroco de su domicilio. 

35 Certiti jucion de un f j A O . )|niado)c la que conste 1 o onb, 



aspirante no pndocc cnOrmctl.nl nlsima cnntagínsn. Tnmpncn se 
• T l m i t i r n á los iiuu lcii»!in defectos iwrporalcs que las ¡iiliabiliten 
parn ugercer el magisteriu. 

4.° Autorizacio/i por escrilo del padre, tutor ó encargado 
para seguir la carrera. 

3." Sielpndre, tutor ó encargado del aspirante no reside 
en esta capital, habrá de abonarle un vecino con cusa abierta, 
con quien se entenderá el Director en todo cuanto concierna al 
mismo alumno. 

Los alumnos libres, ó que sin dedicarse al magisterio, deseen 
adquirir el lodo ó parle de los ronodmientos que en la escuela 
se Miminislran, serán admitidos desde catorce años hasta treinta 
y no estarán sujetos á mas requisitos que á la ex lúb idon de su 
té de bautismo, y á la presentación por su padre, tutor 6 perso
na que los abone. 

Los maestros alumnos deberán acreditar hallarse establecidos 
con escuela en la provincia. 

Durante los quince dias en que está abierta la matrícufa se 
verilicarán los exámenes exlraordinaiios para lo» alumnos que no 
se presentaron ó fueron suspensos en los generales de fin de cur
so. Otiedo 1." de Setiembre de 18n2.=Aicnus.=D. O. ü . S. S. I., 
lienito Canella Meaua. 

j ldmí/ i i s íracion de Coiiíriftucíoncs índ irec ías y Heñías estanca-
das de la provincia de l 'alcnda. 

Estando vacante una escribanía numeraria de la villa de T á 
mara en esta provincia, y habiéndose dispuesto la enngenacion de 
ella en venta vitalicia, la Admiftistraciou de mi cargo, ha pro
cedido á formar el siguiente 

Pliego <le condiciones, dojo ías cuales fia de ícncr efecto la iobls 
mbasta de dicha escribanía. 

. 1? Se enagena en pública subasta una eScribanfa numeraria 
de la villa de Támara , vacante por fallcciniienlo del que la des
empeñaba D. l'edro l'enche, tasada en "oOO rs. vn. 

•2i La venta es vitalicia, y no se admitirá postura que baje 
de los "¡500 rs. en que ha sido tasada. 

3? La doble subasta tendrá lugar en el despacho de este Sr. 
Gobernador y unte el Juez de Asludillo, á cuyo partido pertene
ce Támara , el tliu quinto después de vencidos los treinta del en 
que se anuncie en la Gaceta, á las doce de su moñona; el cual se 
hará saber por edictos que se fijarán en los sitios públicos de esta 
capital y de la cabeza del partido judicial, como igualmente por 
el lioletiu oficial de la provincia. 

4? E l pago del remate será precisamente en metál ica , coa 
esclusion de toda clase de papel, dentro de los treinta dias pri
meros después de hecha la adjudicación. 

r f Los íicitadores que quisran optar al nombramiento, de
berán afianzar dentro de las veinte y cuatro horas primeras des
pués de celebrado el remate, la tercera parte de lo que cada uno 
hubiere ofrecido, á satisfacción del Sr. Gobernador ó Juez de pri
mera instancia, seguu lo dispuesto en el artículo 6 ° de la preci
tada Iteal (irden. 

Gi No serán admitidos como Iicitadores ningún deudor á la 
Hacienda. * 

7! y última. Los gastos de espedientes, derechos de escritura, 
copias de ella y demás que puedan ocurrir serán de cuenta del 
agraciado. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de la provincia; en 
debido cumplimiento al articulo 3." de la Real órden de 7 de 
Mayo i'iltiuio, con el fin (le que pueda tener la publicidad necesa
ria , y que los que gusten interesarse en la compra de dicha es-
cribanín encuentren los pormenores que para tales casos s e r é -
quiuic; ailvirtiendn que, el acto del remate, tanto en esta capi
tal c umo en Asludillo, tendrá lugar ante el Sr. Gobernador y 
.loe?, de primera instancia, el dio 21 de Setiembre próx imo , que 
es quinto después de vencidos los treinta deten que se anuncié en 
lo Gacela del tiobiei no, que fué la del Sábado d i del actual, 
mim. ( i ü - ' i í . falencia ¿ 4 de Agosto de 1852.=Bernardo Secades. 

Real Academia de Bellas Arles de Valladolid. 

La Academia de Bellas Arles de esta Capital, en conformi
dad con lo dispuesto en el Itcal decreto de 31 de Octubre de 
IS í!) y Heglamento para las enseñanzas de Jloestros de Obras, 
Directores de Caminos vecinales y Agrimensores, aprobado por 
l í c a l tilden de 10 de Julio del coriicule año; ha acordado abrir 

al púMieo la enseñanza de la Escuela de la misma, sitn un la 
calle del Obispo niímero 17, desde el dia If de Octubre próximo 
venidero, comprendiendo los esludios siguientes: 

ESTUDIOS M E N O B K S . 

15 Ari tmét ica y Geometr ía , propias del dibujante y dibujo 
lineal. 

S." Dibujo de figura. 
3. " Dibujo de adorno aplicado á las Artes y á la fabricación, 
4. " Modelado y vaciado de adornos. 

ESTUDIOS S Ü I ' E B I O B E S . 

1.' Dibujo del antiguo y del natural. 
•2.a Pintura y Escultura. 
3.° Enseñanza de Maestros de Obras, Directores de Camino» 

vecinales y Agrimensores y Aforadores, dividida enlol 
cursos siguientes: 

I'BIIIEK A.Ñfl. 

Elementos de Geometría descriptiva pura y su aplicación á 
las sombras, cortes de piedras y maderas. 

Topografía, que comprenderá la medición de lineas accesibles 
é inaccesibles, trazado en el terreno de toda clase de figura», /e-
vantamienlo de planos con la pantómetra , plancheta, brújula y 
grafómetro, j una sucinta reseña de las curvas de nivel para le
vantar los planos; formación de los perfiles del terreno y división 
de Qguras. 

La Agrimensura comprenderá el conocimiento y estudio da 
los terrenos, división de heredades, apeos y deslindes, aforos da 
toda especie, y la parte legal que corresponde á esta profesión. 

Dibujo topográfico á pluma, y práctica de la topografía y 
manejo de los instrumentos. 

Este primer año es común 4 los Maestros de Obras, Direc
tores de caminos vecinales, y Agrimensores! sin mas diferencia 
que estos últ imos no asistirán 4 la clase de Geometr ía descriptiva, 
y terminarán en él su carrera. 

SEUC.NUO AKO. 

Nociones de Mecánica como base fundamental da la construc
ción; y abrazará la composición y descomposición de fuerzas, cen
tros de gravedad, máquinas elementales, indicaciones de los mo
tores, en particular el agua; conocimiento de los materiales, su 
completa manipulación y aplicacioa é la construcción, y resolu
ción do problemas de construcción. 

Dibujo topográfico á color, y delincación de Arquitectura. 
Esto año es común para los Maestros de Obras y Directores di 
caminos vecinales. 

TERCER ASO. 

P a r a Jlíaísíros de Obras. 

Composición de edificios rurales y de tercer órden. 
Parte legislativa y práctica de la profesión. 
Ejercicios de composición. 

T E K C E t t A S O . 

Para Directores de Caminos vecinales. 

Caminos vecinales, su establecimiento y trazado. 
I'arte legislativa que los comprende, y práctica del ejercicio 

de esta profesión. 
Ejercicios gráficos del trazado de los caminos y sus obras ac

cesorias. 
Los que deseen ingresar en el primer uño de Maestros de 

Obras, Directores de Cominos vecinales y Agrimensores, tendrán 
por lo menos 18 años de edad. Se presenla ián en la Secrclariii 
de la Escuela de la Academia, acnmpañodos d e s ú s Padres,Tuto
res ó encargados, con un memorial que espresc su nombre, ape
llidos, edad, «aliiraleza, nombres y hobitacion de sus Padres ó 
Tutores, la partida de Bautismo legalizada y los documentos que 
acrediten los « I n d i o s prepaiaterios sipnienles: 

Inslruccion Piimaria elemental completa. Geografía. Prime 
ro y segundo año de Matemát icas Elementales. Dibujo lineal ó 
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do figura. r.,if¡¡r¡¡ii i u h m ¿ un ftMiniMi tlí estar maleria? ««tas Jo 
Si'i' ¡r.!iv! 'K-i ] ! : i i ¡"<, p í g a n i l o |Mir <leri'(líos de Mnlricuta IOS) ríalo.* 
vi.ilii':, que i:»!>r;iii <W í-8l¡!'f<'<vr en (iw Jilazus, UIIU ni licinjiu ilu 
nv!t!i'.,ii)<«!,i! j el ulm tuiicluiiJa ij-.m SCÍI la primura üiiiad del 

i.».« CMIIIÜOÍS del l u m r »T)o para Slaeslnw de Ofcra< y Dircc-
lori-í u'j ('¡imiims H'C.iiiales iiu pulirán simiillniicurVu; iier» el 
. i . ' i n r . i : ) ¡rjii-uliailo «i; J í n w l r o fie Ubrns que (¡uieni reeiliir>e Inm-
kiai áe lisreclor cié Cimiiii'is vecinales, ó vice-versa, jiuilia sin 
mas roi|u¡s¡lu uialrieiilafse en las nsignaltiras que no haya cur-
suilu. 

¡'ara ingresar en las (lemas ensefianzas fe necesita tener 10 
of>t>< evmijiiiilüs, ylus aspirantes delien presenUr en la Secrelaria 
general ile la Aeailemía un inemuriai iiue e>()rese s u numbre y 
i)[>eHi.ius, edad, naliiralcza, y los nombres y Habitación de sus Pa
dres » Tutores, sati¡.l'»c¡endo 30 reales vellón por derechos de 
nintriciila los que. lia;an de cursar las comprendidas en los estu
dios superiores. La' de los estudios menores es grutuiln. 

1.a matrícula queda abierta desde el día 10 del presente has-
la I." de Oetutiro prii.\iino, en lus dias no f, liados, de nueve á 
doce de la mañana. 

Vullndolid 1." de Setiembre de l K o i í . = E I Secretario general, 
ioití de Casa* Lezcaiiu. 

Akahlía conslilücional deMagai . 

y!¡>>¿<> saber i todos los propietarios colonos <J alparceros que 
Vioseen íincas rústicas y urbanas y ganados en el ICrmino jurisdi-
c/oíi.ií dt; este Ayuntamiento, so presenten con sus relacione- en 
la Secretaria de "este Ayunlamiento antes del día 20 del corrieu-
le, en el .bien entemlid') que el que no áe presente se le evalua
rán sus línea-, por el anterior y no sera uido de agravios. Jiagaz 
y Setiembre 0 de lf).'52.---*¿!.i¡doto t'lorez Villamil. — ¡Mateo 
García, Secretario. ' 

Alcalilia cunslUiicional I ÍS Matalobos. 

Para prncrtlcr con acierto la Junta pericial en la rectificación 
del ¡nuillaraiivieiiio pava «1 año p ¡ o \ i m o de tSü'ó, e,s imlispenía-
lilc que los que posean en cslo distrito municipal lincas rústicas, 
urbanas ú >¿iinaiiei ia presenten \as respectivas velaciones en el 
térinint) de jij dia.<, trascurridos los rúales sin haberlo hecho, la 
enunciada Junta pericial procederá de.-de luego á hacer las eva
luaciones quo creyere justas. M n M h h o i á tí de ieliernbre de ISikí . 
• — E l Alcalde, Ituijuc Alegre. 

AlcuUHa consu'íuciouul d i Culiiltas de los Oleras. 

l'nra proceder con acierto la Junta pericial en la rectificación 
del nmillarainienlo para el año üc itíii.'i, es indispensable que los 
(pie posean en este distrito municipal lincas rústicas, urbanas ó 
ganadería, presenten las vebeínues en la Secretaría del mismo 
Ayuntamiento denlro del l énniuo de l."> dias, trascurridos los 
tuaies si» iiai.evio ve iükndo . la enmiciada Junta pericial proveile-
rá desde iiicun á hacer b>« evulnaciones que creyere justas. Cubi
llos 'J de Setievubie de lS"ri.»=--Angel Nava. 

Alciiltlin constitucional de Cabreros dclíUó. 

Todas las personas que en el término ¡urisdinonal de este m u 
nicipio, posean lincas riisl/cas y urbanas, ganadería. Toros ó cen
sos, ó cualquiera «Ira renta de la sujeta iv U tonlribuciim de in-
mufibles, presentará/! las relaciones en la Secretaifa do Ayunta, 
miento cu términn de quince dias contados desde la inserción de 
este, ¡lasados los euníes el que no lo haya verificado, sofriríi los 
perjuicios ¡í que haya lugar. Cabreros del ít io Setiembre 0 de 
.13.'¡2.=>ÍAndrés Uwkiguez. 

A k M ' n i consíiíucíot.'íií de íuoiiiiu flníga. 

Todas las personas que en el término de este municipio, po
sean ¡incas rústicas y urbanas, ganadería, censos, Toros n cualquie
ra otra renta ile. la s'.qeta á la contriliuciou de inmuebles, presen-
larán las rclaeimi.-v en pmler de '.). Faiistinn Prieto comisionado 
,il eTe, to de Laguna Dalgo ó sea de esta villa; por término de l í i 
,.":x- desue la ¡oseii'íou de este, |nsa,jos los cuales el que no lo 
Imya vi-riliead». siiTrirá los perjuicios n que baya lugar. Laguna 
Ualgi i » de Scücmbi ' i ! de t i i j á . — i i . m u c l Cabeiu. 

A'.cv.hYtti eeiiMUacior.il'!« M-irins i h Vnrc 

To las las personas que poseen Gii-:a* rústicas « inieinr.s, cen
sos, foroj. y demás bienes sujetos á la eontribocion leí ritorial. cul-
livo v ganadería, en ci t é n u m o «le este dicho \ vunír.nviento p.ro-
R'iilnr.'in las oportunas relaciones cu la S i v i e í c ü a de esle A \un
ta imvitt» en el jiveciso tcrnMuu de ejuinee. ilî s a i'i,:í!;;r de-iie la 
inserción de es(eanuri, io en el Snlelín'nlirial de la pieviecia, mira 
que la Junta j.vnceda a ejecutar el amiluramieuto y leparlo ilu 
dicha contribución para él año pin\imo de Ifi.'iM, en la mleligen-
cia de que los que no lo verifiquen en el tériuinn señalado les 
parará el perjuicio ¡i que haya lugar, sin que quedo ,'i los murosos 
derecho á ninguna recbmlacinn. Murías de Paredes y Agosto 
veinte y cinco de !S.1i2.-=I>edro (Juintaua. 

- t ica/día consltlueinnal de Vtllamonlctn de Vaiducsct. 

Todas las personas que posean fincas rús t i cas urbanas, foros, 
censen, ganadería y demás ramos sujetos en este rnímicipio al 
pago de. conUibuden inmueble, cullivu y "aniuleiía para el año 
de 1833. pondrán sus relnciom-s arreglidas ¡i instrucción'en la 
Secretar ía del Avnntainienlo de Villamont an en el termulo ih? LV 
dias a (•(miar desde la Techa de su inserción en el fiolelin ol ic íal i le 
la provincia, pires de. no verificarlo'asi pasarii la .Inula pericia! ¡i 
hacer su evaluación de oficio sin quedarles derecho á redamar du 
agravios. Vil lamonlán l ü de Setiembre de l í i ü J . — K l Síndicu 
Procurador general, Gerónimo Martínez. 

Alcaldía consliluclonuid'e Valdepiélaqo. 

Todos los dueños posi'cdon's ó llovadares de fHicas rústicas, 
lirbaoás, censos y'• semovientes slijelof á la contribución territo
rial, cultivo y ^auadeiía para el año próximo de IKo'.V, ile la com
prensión de este distrito municipal pres^ularán sus relaciones ar
regladas á instrucción dentro de quince dias ii Ins pedáneos de los 
rospeclivos pueblos y estos las llevarán á la Séeretann de este 
Ayuntamiento para que la Junta pericial proceda á la operación 
de su cargo. Valdepiélago 3 de Setiembre de KSü^.—Juan Fran
cisco Diez. 

Alcaldía cunslttucianal de Chozas de Abajo. 

Para que la Junta pericial do este distrito municipal pueda 
formar el amillaramiento que ha de servir de base para el repar
timiento de la contribución tei ritorial correspondiente á el año 
próx imo de ISS't, se previene á to los los-que posean üur.ns r ú s 
ticas y urbanas, ganados, censos-. Toros y otra cualesquiera clase 
de bienes sujetos á dicha centribueiou, presenten so* velaciones en 
la Secretaria de este Ayuntamiento en término de'ocho dias á 
contar desde que se inserte -este annncio en el Holelin oürinl, en 
la inteligencia (pro el que no lo verühpie se los juzgará pnr ios an-
leeedenlus y rintkias que la Junta adquiera sin que quede ú los 
morosos derecho de reciamacioñ alguna. Chozas de Abajo y Su-
liembro 18 de 18l3á.—lil Presidente, Bernardo Lorcnzuuo. 

L O T E I U A P R I M I T I V A . 

V.l día once de Octubre próximo se celebra la F.xlraccion 
en Madrid y so cierra el juego el Lunes cuatro del ¡nisuio, cu 
esta Capital. 

t.a noche del G del corriente .1 la hora de las nueve y media 
Francisco de Prado de es la vecindad encontró una yegua de co
lor castaño claro, alzada 7 cuartas menos dos dedos, h persona 
que se crea acreedora ¡i ella puede verse con dicho sugeto el quo 
dándole otras señas que se reserva la entregará pagando los gas
tos de manutención. 

E l que Irnbiere recojijo una yegua que al annebecer del miér
coles I") del actual se estraviú del pueblo de Jlaladcon de los 
(Meros y cuyas señas se inserían á continuacioii. so servirá man-
daila á León en rasa de su dueño 1J. francisco Selva el que gra
tificará al que la pre-eule. 

.'.'cois. Color cas teño , calzada de las cuatro, alzada ¡ ( d i a r i a s 
y media, bastante ensillada y con una cabezada de correa doble. 

iKOíS': nn'-üt.vrA IM; I.A VICHA E HIJOS m: JIISDS. 
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